
MUNICIPALIDAD DISTRIfAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 452.2O2I.GM.MDCC

Cerro Colorado, 2 de sept¡embre de 202'l
vtsTos:

El Informe No 1685-2021-MDCC/SGLA: Decreto de Alcaldla N" 001-2019-MDCC; y,

CONSIOERANDO:

Que, de confomidad con ol Art. 1940 de la ConstitrJción PolÍtica del Estado, modificado por el ártfculo único de la Ley N" 28607, en

concordancia con etArt. ll delfftulo Prcliminar de la Nusva Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No 27972 estable que'Las Municipalidades

Provinciales y Distdtales son los órganos de Gobaerno Local qüe emanan de la voluntad popular y disfulan ds autonomía política, económica y

admiñistrat¡va en los asuntos de su compelencia';

eu6, et artículo 44. del Decreto Supremo N.344-2018,EF que aprueba el Reglamento de la Ley N0 30225, Ley de Contrataciones del

Estado, et numeral44.1 estabtece "Elcomitó d; selección eslá inleg€do por tres (3) miembros, do los cuales uno (1) pertenece alóÍgano eñcárgado

de tas ;ñtratacioñes de ta entidad y por lo menos (1) liene conocirñienlo técnico gn el objelo de la contralación', asimismo conforme a lo

establecido en el numeral 44.5 det mismo cueFo norniatavo 'El Titúlar de la Entidad o el funcjonano a quien se hubrera delegado esta atnbucióñ

designa por escrito a los inlegrantes Titulare; y sus respect¡vos guplentes, indic¡ndo los ñombres y ápellidos cornpletos, la design€ción d€l

pres-idenie y su sr,¡ptente; atenldiendo e las reglás de conformación señaladas 6n lo5 numerales prec€dentes para c¿da miembro Titular y su

suplente. La dosignación es nolafcada por la Entidad a cada uno de los mieñbroa';

eue, a través det Intorme No 1885-2021-MDCC/SGLA del 2 de s€ptiembre de 2021, et Sub Ge.enle de Logfstica y Abastec¡mEntos'

Abg. Atan Jeyson Ati NiÍa solicita a este despacho Ia das¡¡nac¡ón del Com¡é de Selección enc¿rgado de conduci el procedirhiento de-selecc¡ón

paá h conkátación d€ ejecución de ta obÉ ¡enominad. ;I¡|EJoRAü|E|TO OEL SERVICIO DE MOVILIDAD URBANA DE LA AV. CENTRAL

iintr,¡crp¡t_ v t_¡ c¡l-Le n" 14 oE LA AsoctActóN DE pEouE¡os tNDUsfRtALEs PEoRo P. Dfaz DEL DlsrRlro DE cERRo

coLoRADO - pROVtNCtA DE AREQU|PA - DEPARfAIENÍO DE AREQUIPA" I ETAPA, Códlgo Únho 247,1189; cuvo expediente fue

ap;obado mediante ta Resotución de Gerencia Municipat N. 378-2021 -GM-MDCC em itido el 20 de julio de 2021 por esle despacho;

Oue, en el numeral 2l clal artlculo p mem dél D€creto de Alcáldla N' OO1-2019-MDCC, de f6cha 2 de eñ€ro de 2019 el Tilller del

pt¡ego oelegi ;n ái derentt Mun¡cipal la atribuáón de'Oo3¡gn¡r comié! do selección para prccld¡t¡¡ent6 de seleccróni asf mismo la remoc¡Ón y

;ojilcatio-nes Oe sus integrantes povistos en la Ley 30225 su reglamento y r¡od¡ficatorias': porlotenlo esle dsspacho se,,enc-uenlra-Íacullado

para em¡ir pronunoamientó resperj6 a to soticita¿o ór h Sub Ge¿ncia de L;gística y Aba3teciml6nto: y, en uso d€ las lacultades conleridas

SE RESUELVE:

ARTICULo pRtMERo.- oEStcl{AR et Comité d6 Selección encargado de sonducir el procedimiento de s9]eqción para la

cóntratác¡ón de ejecución de ta obra den;minada " EJORAMIENTO DEL SERVIC¡O DE filOVlLlOAD URBANA Dq LA AV'

cENTRAL pRtNctpAL y LA cALLE ¡i;i¿ óir¡ ¡s-oCllóió¡¡ oE PEQuEños lNousrRlALEs PEDRo P DIAZ DEL

D|sTR|ToDEcERRocoLoMDo.PRov|NcIADEAREoU¡PA.DEPARTAMEI|ToDEAREQU|PA"IETAPA'cód¡go
Único 2,174189. el que estará @nfomado por loó sigu¡€nles:

ARTICULO SEGUNDO.. ESÍABLECER, que todas aquellas personas qu€ intervengan en los proc€sos de conlratac¡Ón por o

a nombre de la Entidad, con independenc¡a del rég¡men jufld¡co que los v¡ncule con esta, son resPonsables. en el ámD[o oe |as

ictuaciones que realicen, de efeduar contratac¡oñes de'manera eficienle, maxim¡zando los recursos públicos inveÉidos-y bajo

ói"nloqu" Oe g""t¡On ¿e resuttados, a táv¿s ¿iiiumptimiento ¿e las diEposiciones de la Ley de Co¡tratac¡ones con El Estado,

iey ¡" 5OZZS,-su neglamento y los principios que los r¡gen, sin peiuicio de los márgenes de d¡screcionalidad que se otorgan'

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, al personal adm¡nistfat¡vo de Gerenc¡a Municipal cumpla con notif¡car y arch¡var la

presente resolución acorde a ley.

ARÍ¡CULO CUARTO.- ENCARGAR, a la Ofiqina de Tecnologías de la Informac¡ón la publ¡cación de la presente Resolución en

el Portal Institucional de la Página Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado'

ARTICULo eutNTO.- DEJAR slN EFECTO, cualquier acto administrativo mun¡c¡pal que contravenga la presente dec¡sión'

REG'STRESE,

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Certo Colorado - Arequipa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Página Web: www.mun¡cerrocolorado gob pe - www mdcc gob pe

E-ma¡l: ¡magen@municerrocolorado gob pe
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Y ARCHIVESE.


